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POLITICA INTERNA 

El gobierno de Carlos Andrés Pérez está sufriendo una de las mayores 

crisis que conozca la historia de ese país desde los tiempos previos a la 

dictadura de Pérez Jiménez. 

Al momento de asumir, el Presidente Pérez comenzó a aplicar una política 

económica de corte liberal, acorde con las orientaciones del FMI, que 

produjo alzas considerables en los productos básicos. Esto causó los 

graves disturbios del 27 y 28 de febrero de 1989, en que, según los 

cálculos oficiales, murieron más de quinientas personas. 

El 4 de febrero último se produjo un intento de golpe de Estado liderado 

por el Comandante de Ejército Hugo Chávez. Esta asonada que fue 

controlada el mismo día tuvo como protagonistas a los mandos medios del 

Ejército. 

Serían causas principales de ella: 

a. 	Crisis económica, que afecta especialmente a los mandos medios 

de las fuerzas armadas y a los estratos medios y bajos de la 

población, 



b. La situación anterior es provocada fundamentalmente por la baja de 

los ingresos del petróleo y la política de ajuste económico 

implantada por la actual administración, que cuenta con el apoyo 

del FMI y de los agentes económicos internacionales; 

c. Corrupción gubernamental, que se da en todos los niveles y en los 

distintos partidos; 

d. La política de acercamiento que había tenido últimamente el 

Presidente Pérez con las autoridades de Colombia, respecto del 

diferendo que tienen ambos países sobre las aguas del Golfo de 

Venezuela. Esta postura del Presidente Pérez habría herido los 

sentimientos de los sectores más radicales, especialmente del 

Ejército. 

El conato fue duramente condenado por nuestro país a través de 

declaraciones del Presidente de la República y del Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

El 27 de Noviembre presente se realizó un nuevo intento de golpe militar, 

el que se ha atribuido a grupos extremistas civiles "Bandera Roja" y 

"Tercer Camino", y a un movimiento de características fascistas y 

populistas denominado "Movimiento Simón Bolívar Revolucionario 200", 

y grupos reducidos de militares que tomaron la base militar "El 

Libertador". Por las mismas motivaciones del intento del 4 de Febrero. 

El Presidente Carlos Andrés Pérez aseguró que el Gobierno ha tomado 

control de la situación y aplacado esta rebelión. 



A pesar que Pérez había logrado la aprobación del Parlamento para asistir 

a la Cumbre del Grupo de Río de Buenos Aires, los sucesos actuales 

podría hacer que el Presidente Resuelva permanecer en su país. 

PROXIMOS COMICIOS 

El próximo 6 de Diciembre se efectuarán comiciones para elegir 

gobernadores, alcaldes y consej ales. 

Se quiere combatir la alta abstención que se espera de un electorado 

indiferente a la política que en 34 arios de democracia no ha sabido 

cumplir sus promesas. Los partidos políticos de la oposición han 

orientado sus campañas a resaltar los temas como la corrupción, inflación 

e ineficiencia de los servicios públicos con severas críticas al gobierno de 

Pérez, responsable de la actual crisis política y económica, de modo de 

convertir a estos comicios en una especie de plebiscito para lograr la 

salida de Pérez. 

Recientemente el Consejo Supremo Electoral rechazó una propuesta del 

Senador destinada a someter a un plebiscito popular la permanencia de 

Pérez en el poder. 

RELACIONES BILATERALES 

Con las visitas recíprocas que efectuaron los Mandatarios se recuperó el 

contacto y se puso fin a un largo distanciamiento. 

Se han suscrito los siguientes documentos: 



Memorándum de entendimiento sobre un mecanismo permanente 

de consulta política. 

Acta para establecer un espacio económico ampliado entre ambos 

países. 

Convenio básico de cooperación para el desarrollo de las 

telecomunicaciones. 

Convenio para evitar la doble tributación en el transporte marítimo 

y aéreo. 

Acuerdo cultural. 

Programa de integración e intercambio cultural. 

- Convenio básico de cooperación científica y técnica. 

- En las áreas cultural, científica y tecnológica, se han adoptado una serie 

de acuerdos y convenios que establecen mecanismos operativos destinados 

a incrementar el intercambio y la cooperación, con cronogramas de 

acción, que incluyen programas diversos, agendas de reuniones sectoriales 

e intercambio de expertos. 

En lo que respecta al tema económico-comercial, con la próxima 

materialización del Acuerdo de Complementación Económica abrirá un 

auspicioso horizonte destinado a aprovechar los espacios ampliados para 

bienes, servicios y factores de producción. El proceso de liberación 

arancelaria se debería iniciar en 1992 para finalizar en 1995. 

De esta forma debería comenzar a operar un aumento y diversificación 

sustantiva del comercio recíproco que paulatinamente atenúe nuestro 

déficit en la balanza comercial. 



ASUNTOS ECONOMICOS 

Análisis del intercambio comercial recíproco 

En los últimos 10 arios la balanza comercial siempre ha sido desfavorable 

a Chile, con cifras mínimas y máximas en los años 1988: US$ 59.966 

miles y 1981: US$ 281.205 miles, respectivamente. Lo anterior, debido 

a la gran cantidad de petróleo y sus derivados que se compran en 

Venezuela. La misma tendencia se mantuvo en 1990 con un déficit para 

Chile en la balanza comercial de US$ 155.346 millones de dólares. 

En 1990 el intercambio comercial chileno-venezolano (US$ 226.562 

miles) cayó en aproximadamente 2,7% respecto al período anterior. Se 

observa que en general ha habido un descenso respecto a los últimos 10 

arios, especialmente a 1981, en que la cifra fue de US$ 425.137 miles, es 

decir +125% respecto del año pasado. 

Respecto al porcentaje de las exportaciones de Chile (1989), Venezuela 

ocupa el trigésimo primer lugar con 0,5% en referencia a las 

importaciones de Chile respecto de Venezuela, ese país ocupa el séptimo 

lugar con el 2,5%. En general, Venezuela fue el decimoquinto socio 

comercial de Chile en 1989. 



ASPECTOS JURIDICOS PRINCIPALES EN EL AREA 

ECONOMICA DE COOPERACION BILATERAL 

Actualmente se encuentra en proceso de negociación un Acuerdo de 

Complementación Económica entre ambos países. 

En 1985 fue suscrito, en el marco de la ALADI, el AAP N° 16, mediante 

el cual ambos países se otorgan preferencias arancelarias para 

determinados productos, teniendo como objetivo principal el fortalecer, 

dinamizar y diversificar las corrientes comerciales. Al respecto, debe 

tenerse presente que en 1987 se firmaron dos Protocolos Modificatorios 

y otro en 1988, mediante los cuales se amplía el AAP original. Esto 

permitirá a Chile el ingreso de nuevos productos en forma preferencial al 

mercado venezolano, lo cual es de suma importancia dado que más del 

190% de los productos que son exportados hacia Venezuela se encuentran 

comprendidos en dicho Acuerdo. 

COOPERACION TECNICA 

En 1987 se registraron tres iniciativas de cooperación técnica con 

Venezuela y ocho en el año siguiente. 



CURRICULUM VITAE 

Presidente CARLOS ANDRES PEREZ 

Nació el 27 de Octubre de 1922 en Rubio, Estado Táchira. 

Está casado con Doña Blanca Rodríguez Rodríguez, y tiene seis hijos. 

1944-47 	Educación Superior en la Escuela de Leyes de la Universidad 

Central de Venezuela. 

Al ser exiliado en 1950, continúa estos estudios en la Universidad 

Libre de Colombia y la Universidad Nacional de Costa Rica, no 

pudiendo culminar. 

1946 	Es designado Secretario Privado del Presidente de la 	Junta, 

señor Rómulo Betancourt, convirtiéndose en 	Secretario del 

Gabinete en 1946. 

1946-47 	Miembro de la Asamblea Legislativa del Estado Táchira y la 

Cámara de Diputados del Congreso Nacional. 

1948 	Es encarcelado en la prisión en Maracay junto a varias 

personalidades del Gobierno Constitucional de Rómulo Gallegos. 

1951-52 	En el exilio se transforma en el Secretario Privado de Rómulo 

Betancourt y lider de las acciones destinadas a derrocar la dictadura 

de Pérez Jiménez. 



1959 	Representa al Estado Táchira en el Congreso Nacional (1959-1964). 

1960 	Es designado Director General del Ministerio de Relaciones 

Interiores. 

1962 	Es nombrado Ministro de Relaciones Interiores. 

1973 	Resulta electo Presidente de la República. 

1979 	Entrega el Poder al Presidente Electo, Dr. Luis Herrera Campíns, 

ocupando el puesto de Senador Vitalicio del Estado. 

1980 	Electo Presidente Ejecutivo de la Asociación Latinoamericana para 

los Derechos Humanos. 	Vicepresidente de la Internacional 

Socialista; Miembro del Consejo de Ex Jefes de Estado con sede en 

Viena, Austria; Miembro de la Coordinación Permanente de 

Partidos Políticos de América Latina (COPPPAL) 

1988 	Triunfa en las elecciones presidenciales convirtiéndose en el primer 

gobernante en ser elegido por segunda vez para la Presidencia de 

Venezuela. 

Es reelegido por tercera vez consecutiva como 	Vicepresidente 

de la Internacional Socialista. 



Currículum Vitae 

Canciller General de División del Ejército 

FERNANDO ANTONIO OCHOA ANTICH 

Ochoa nació el 12 de septiembre de 1938, es casado e inició su carrera 

militar en 1962, en el arma de blindados. 

Ha obtenido 12 condecoraciones y seis menciones honoríficas. 

Posee cursos de divulgación científica, analisis financiero y control de 

calidad, éste último efectuado en Argentina el año 1978. 

Durante el gobierno de Pérez ocupó el cargo de Ministro de Defensa y 

en este año fue nombrado Canciller. 
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